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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900019024

Fecha de solicitud 05/07/2024

Nombre del solicitante Julieta Maria Lujambio Fuentes

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Solicitud de informacio´n oficial a la máxima autoridad del Poder Judicial del Estado sobre la
implementacio´n del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RENOA) en su jurisdiccio´n, ya que
el tiempo determinado por el decreto presidencial del 8 de mayo de 2023 para todo el proceso de
instrumentacio´n se vence el próximo 8 de julio del presente año, a 300 días hábiles de la publicación de
las modificaciones a la Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes LGDNNA en el
Diario Oficial de la Federación (DOF), como lo confirman los lineamientos publicados el 3 de agosto de
2023, también en DOF.

El RENOA, con sus lineamientos, representan una oportunidad histo´rica para fortalecer los mecanismos
de proteccio´n de los derechos de la infancia en el país, ante la alarmante realidad que enfrentamos, en
la que casi 8 de 10 menores de edad acreedores del sustento, no lo reciben de sus padres obligados, lo
que representa millones de niños, niñas y adolescentes.

Por ello, el papel de los tribunales superiores de los estados de la República Mexicana es ma´s crucial
que nunca. El RENOA debe ser una fortaleza contra la omisio´n y negligencia, asegurando que la
informacio´n sea actualizada constantemente ya que es fundamental para que cumpla con su cometido.
De esta manera, es crucial que todos los eslabones de la cadena de justicia este´n adecuadamente
preparados y sincronizados.

Esa así que me permito recurrir a este máximo tribunal estatal a nombre de la sociedad civil —interesada
en este tema con alto grado de importancia—, particularmente como impulsora del RENOA desde su
iniciativa federal hace 15 años y como vocera de la organización fuerza política feminista TODASMX, a la
que pertenezco, para que nos proporcione la informacio´n sobre las medidas que ha tomado el Poder
Judicial de la entidad a fin de  integrar el RENOA.

Consideramos que a trave´s de la implementacio´n efectiva, y en tiempo, del Registro Nacional, se ha de
demostrar el compromiso colectivo con la justicia y el bienestar de la nin~ez mexicana. Agradezco de
antemano su atencio´n a esta solicitud y quedo a la espera de su valiosa respuesta, segura de que su
entidad federativa se destacara´ en la proteccio´n de los derechos de la infancia y en el cumplimiento de
los deberes alimentarios.

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 16/08/2024
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Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 12/07/2024

Incompetencia 3 días hábiles 10/07/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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